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G A C E T A D E M A N I L A . 
P R S C I O S D8 S U S C R I C I O N . 

(n • • i » « l u j a d — SuiH*rhAiiM n>ntA«o«..a.. 

— — — p:irticul.irpH. 
I r * n t . d r rettl n¡ i 

P U N T O S P E S U S C R I C I O N . 
M.IMI.A—Imp. Amigosdel P«is,(Ville«l« l'ALACIO uíim. 8. 

«ti I fROVIPI fMAS.—Rn c««« df IOB cofrgiipniwileg de dicho pcriínli. 
Un niimero suelto.... ttJI I tEAX. . 

P R E C I O S D S S U S C R I C I O N . 

p • o» i n c i t k s . . . -tMis-rritorrs fnrznsoH 

— pnrticuiarfis... 9 R a . franco de porte. 

Orden rf« /a p/nzn </«/ lil a! ¿o Moj» «fe loW 
VFis DF- DÍA.—Dentro rfe /ÍI /'/nwt.—KI Tenionle Coronel, Dón 
•Bennmont. —P'nra Sun Giihrie¡.-~K\ Comaiulate 1). Antonio 

UADA. — I-os Cnorpoa de la ífnarnirion. l íomla ' , mim. i), l ísil i 
mtp'l'il t Proviiinne*. iium. .». ''iVi.'n i. i.i rff romera. niin¡. !•. 

I ' Í pniraU", núm. 1". Sargenlo pura t i puse i tlf lot fitfiT-
l tcjnnil.i Ksc n lid ron. 
Piirilrn del Bxcmo. Sr> OonoratjGKbernftdof iqUî arilfl In iqlsniQ,— 
Cofoni'! Sargento mnyor, Vim;i i/f l .nm. 

•la ffiieral de li(|ui(lneion del [«'rsoiiul de ijiict-i a 
D E L D ISTUITO D E V A L E N C I A . 

licinUrc de 1857; en el conceplo, quede no efecmarlo, <|iie-
d'irán sujetos al prorrateo provenido en las inisuius para 
la distribución y n juste de los interesados. 

Valencia 21 de Marzo de 18G;}.—El Coinmidante 
Presidcnle, Joxí Colorado. 

MHNIIH 16 de Muyo do 1863. 
Pul)lí(|nese el anterior anuncia en la Gaceta oficial de 

esta cunital y remítasú un ejemplar de lu misma á 
la Junta de que procede.— KOHA(ÍUR. 

HIT 

Inlervnicion Mi l i tar di' Valencia. 
Los empleados que fueron en el Kstado Muyor do 
|plH7.ii de Píñiscoia desde l . = de Knero de 1833, a 
kde Julio de 1635, cuyo liMbi|ítudu lo fué en dicln 
i » I) . Francisoo Rabel, y hubieaen recibido sun haberél 
Béfpresado hiibilitaduen estas oficinns militare--, se ser-
Ib remitir á esta Junta, estdblecida en el archivo de N 
Ifceneion.los ajdAea p ovisionales que debieron recibir, 
iipci'pi-.i debidaiiiente aafórizádé', pu.licndo efectiiurlo 
h l t i T e s u d o s , 6 herederda de los fallecidos, en el prec iso 
wino de tres meses los exisfentca en la l'enírisul". Islas 
rt«enles, Canni ias y posesiones de Africa; de seis, los que 
filen las Islas de Cuba, Puerto-Rico y Sto. Domingo, y 
fc pura el estranjero y Filipinas, segun se previene en 
laticulo '). 0 de las Reales iiislrucciones de 2 de Se-

ÍOVÍMIO m mm m m u 
D K L 16 \ L 17 DE MAYO'. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De (.'hanhay, barca suecv, '('hailoitc," de ¡JK) loneladaf; 

su cajiilaii Mr. Alf\an<lor tíeor^e Mellander, en 12 dias de 
navegación, tripulacioa 13, viene en lastre: ronaignado a los 
Sr.'s. Km y fomp^ñía. 

De Taal en IJaian.Mis, ponlin núin. &7t "Sta. Marín,' en 
2 dias de navegación, con 100 trozos de molavé nana y 
ban.V á, >50 picos de cebollas, |(!.j bultos do azúiMi- y á7 
imdo-: cma^nado al arraen DSWIlnftb Kiicninacinn. 

De id., id. mim ' '3 . Antonio," cu 2 dias de nave-
gfecion con 650 bultos do a/.úcar, 12 ]>ico.s du ce^ollaa v 7 
cerdos: consignado al arráez Santiago Atroncilio. 

Dé Oagavan, berganlin-Kolela nnin. ly-'i, " M á , " en fi atas 
do navegación, con 100 lardos do & 4 (puntales, IOS idom 
(!•.• á "- id dt1 tabaco y A pipas do vino de inoscntol: consia;-
nado ¡i I). José Cundió; su patrón Anastasio Calinog. 

De Siingao, id. id. mim. í)5, 'Soledad/' en 11 dias de 
navégacton, con -lOdO bastones, 140 jiicos de abacá: consig-

CAPITANIA DEL PUERTO DE AMEOS ILOCOS. 

nado á D. Guillermo Osmeña; su palion Protncio Gregorio' 
Do Mindoro, paneo, "S. Mieuel," en 5 dias de nave-

eácíóil, con 90 pitos de al acá quilot, 13 id. corrieme, Sil 
id do aravú, 130 piezas de sinania', ̂ (JO pastas de biea 
y 12 cerdos: consignado al arráez D. Toribio Leaño. 

Do JSalavan, pailebot núin, 56, '"S. ,Juaii (n) .luanito," 
en 2 dias de navegación, con 411 bultos de aznear, 37 ideni 
do algodón y .j cerdos: consignado al anaez Antonio Bugay. 

De Ca^ayan, bergantin-goleia mim 102, '•Anda/' en (> 
dias de navegación, con 440 fardos de tabaco: consignado a 
D. .lonqnin liubausti; su capitán D. Justo Anduisat 

De Albay, id. id. mim. l-">, 'lio-ario,'' en íl dias de n a -
\egacion, 1101 picos de abacá, 74 id. do aznear, 2 cajones 
do cacao y mi caballo: con-ñanado á D. Jq»ó (^a'raballo v 
Cortés; su patrón Alejandro Jacobo; y do paSajevos 2 chinos 

Do Nueva Cdandia, barca liolandesa, '0.4livlii SWanelaal." 
da (585 toneladas; su capitán Mr. A. " Van UdÁn, en 
dias de navegación, tripulación J*"i, viene en lastro: consig
nado á los Sres. Rnasell Murgis y Conipañia. 

Do Lnban en Mindoio, ponlin mim. 194 "Ulices," cii 2 
dias do navegación, con 9i> harinnes de ipil, )i0 liosillos, 
40,000 bejuco* partidos, 6000 rajas du leña, í0 tal las suelo, 
•'.0 id. de (piízame, 2 hacas y mía tinaja do miel: consignado 
al arráez Rufino Valles • . , 

De Mansalav en id , panco niint. fcW,* ''Rosario,1' en fl 
dias de navegación, con C quintalas Se eda, íi cavanes de 
cacao, 3 bocón s de yuro y 30 posa<*'!s de cascalole: consig
nado al anaez Manuel P. UntaiK .•'•' 

B U Q U E S ^S^»OS. 
Para Albay. bergantin-gól^ta núm, 10 5, ''Rosario;" su pa

trón 1). Nemecio Arichavala 
Para Cebú, id. id. núm. 5 9 , "'Sta. l'iloniena;'' sil patrón 

A^apim Risani; y de pasajero Mr. Cari Gbttli'iod Sejn'pcr, 
con su señora y •') cri dos; ~-J2 rlunos. 

Rara Pangasinan, ponlin núin." ' U a v m m a l o ; " su arráez 
Antonio Br^quilja. 

Manila 17 de Muyo de \aQ3.W*t*ustiH Pintado. 

"Ion " ^ n 
wTADO demostrativo del movimiento marítimo, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la compre..bn d'i]nlae mismas con 

espresion de las entradas y salidas. 

-

id* ' 

Clases, 
números y nomlr es de los buques. 

Raneo Sta. M in i a 
Idem núm. 362, .S. Guillermo. . . 

rg.-gta.n.0. 171, .V. S. de Socorro. 
Panco'núm. 484, Â . & de l ; Puz. 
Idem núm. 308, >S. Juan 

Pan. o núm. 497, Sta. Móuica.. 
Idem núm. 6'JI, A'. S.del Rosario. 
I tem núm. 285, •*? J l c rn t r . , . . 
Idem núm 216, S a . Filomenu. 
Idem núm. 377, .Sí'/. Fernuiidinii. 
Idem núm. 609, S . Juan 
Idem núm. 511, 6' Vicente. . . . 
Idem n.' 204, A nunciasion de Ar. Ŝ.11 
Idem Sta. T e r e s i 
Idem núm. 41/), L o o r del u n i r . . . . 
•dem núm. 44U, >S'. Autonio 
'dem núm. 423, Sma. Tr ini . Iwl . 
'dem núm. 362, S. Guillermo 

¡[°ne"l 20 de Ab i i l . de ]Hfí3.—Bernardina Hernández. 

Nombres 
de los comandantes, capita

nes, patrones y arráeces. 

E N T R A DAS. 

Basilio Aiaez 
Hulino Armiides. 
Apo inaiio Quisora 
Gicgorio (¿iieraquemen.... 
Domingo Quituiiano 

SALIDAS. 

Luis Roma no 
Mariano Castro 
Ma(tin Asneio 
Maiiano Tolentino 
Cándido Ado fo 
Gubino Atabe.'o 
Leocadio Aiemas 
Sabino Arlos 
Aniceto Pene Donato 
Lázai o Cuarto . . ." 
Cipriano Acéd 
Mariano Arañas 
Rufino Aimildes 

NUSIF.aO DK LA 

Tripu
lación. 

12 
9 

16 
9 
8 

18 
I 1 
13 
12 
1 I 
1 1 
14 
8 

13 
12 
K) 
9 

Pasa
jeros. 

32 
20 

2 
44 

3 
5 

38 
2 

Procedencias. 

Cagayair 
i d e m . 

Manüa 
Pangasiiian 

idem. 

Pongol 
Islas Batanes. 
Pongol 

¡dem 
idem 
idem 
idem 
idem . . . . . . 
idem 

Bu ta o 
idem 
idem 

Pongol 

CargaV'-entos. ,., Portes. Destinos. Escalas. 

Pongo' onelada 
i em. 

Pandan 
Ponfo I 28 ¡de 

12 i^ein! 
a i s 

i cn i . 

Union 
Pangasinan ' Pongol 
Union | 
Pangasinan 

id-m. 
idem. 

Zambales 
Union 
Zambales 
Manila 'Zambales 
Pangasinan ,, 
Cagayan Laong.. . 
Zambales ,, 

La-tie 
¡dem 
idem 
idem 
¡dem 
¡dem 

Efectos del pais... 
Lastre 

¡dem. . . 
Efectos del p ^is. . . 
Lastie 

idem 
¡dem 

38 tonelada! 
21 idem. 
20 idem. 
20 ¡dem. 
29 idem. 
33 ¡dem. • 
22 idem. 
39 idem. 
20 idem. 
34 ¡dem. 
55 idem. 
36 ¡dem. 
21 ¡dem. 

^ A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C IV IL 
Dr. L xs ISLAS F I L I P I N A S . 

^"ad 'iue il «ontiuuacion se espresan, empa-
inS(!|'.'s.tín esta provincia, en la dase de transéurites, 

'C'lado pasaportes para regresar á su país: lo 

que se anuncia al público para su conocimiento y fines 
convenientes. 

Oiig-L¡encli¡on 17 196 
Vy-Ch¡ongsan 18217 
Tan- Raoco 17711 
In-Ajiem. . v . . . . I8t>7.j 
Co-Tecn. . . T . . . . 10051 
Ong-Valco 11177 

Sia-Sinco. 19353 
Cn-Maliee . 19368 
Sia-Vaco 193-Tí) 
S¡a-Chuyco 19431 
Dy-Guco. . . . . . . 10300 
Vy-Yuco 19605 
Tan-Tanc( 19603 
Cluia-Yengco 19612 
Cue-Vnco 195'5:í 

file:///egacion


I)y-Chunco 17661 
l)y-Diengco 17664 
Su¡i-Yco 1737Í) 
Vy-Quianco 17763 

^ Oof-Puogeo 100:3 
Malilla 18 ile Mayo de \8(>3.—Bauivi. 

CORREGIMIENTO DE L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
O f MANILA. 

1). Rafael de Có/na.y, Corregidor 1/ Viic-Prcsi-
di'.nh' del ExcmO. AJÍ untamiento de esta Bf. N. y 
S. JJ. Ciudad de Manila etc. etc. 

V los vecinos de esta capital y sus a iTa iuLs, liago 
sabor que con leciia 7 de Enoro tie 186"2 se ¡uibilcó 
por osti! Corregimiento 1111 bando del tenor siguiente. 

A ios vecinos de Manila y sus arrabales bago 
saber: Que es^i ordenado p(¿r las disposiciones y ban
dos vigentes sobre policía urbana, ipie los vecinos 
de esta eindffd rieguen ó bagan regar l.i parte 
de calle correspondiente a los IVenies SU> casas 
¡los veces al dia en la estación seca, una á las seis 
lie la maña'ña y otra a las cinco de la tarde. Y 
Runquc esle servicio se lia practicado en los últ imos 
años en la parte rio intramuros por cuenta del Exorno. 
Ayuntamiento, luda -vez que está dispuesto por Reales 
órdenes vigentes que ño se grave el presupuesto 
municipal con este gasto, sino que continué prestán
dose el servicio "ibil riego por el vecimiario, como 
antes se practicaba, 'se. hace necesario tenga cum
plimiento esta -disposición, y al efecto encargo á 
todos los vecinos de' esta capital y sus arrabales 
cuiden do que se efectué el riegi) en las boras que 
quedan prevenidas, eu la intil igencia de que el co
misario y celadores de policía, asi como los go-
bernadorcillos y munícipes de los arrabales, darán 
conocimiento a este Corregimiento, eu cumplimiento 
de su deber, de las personas que no cumplan con 
la espresacla disposición, y se barán efectivas en 
las mismas las penas pecuniarias y demás estable
cidas para tales casos.» 

Y á fin de que no se pueda alegar ignorancia por 
ninguna persona, be disimesto ¡a reproducción de 
diebo bando, quedando ademas encargados de vigi
lar su cumplimiento los celadores de policía y los 
goberuadorcülos y munícipes de los airábales. 

Dado en las ca^ í t consistoriales d Manila á 16 
de Mayo de iW^MGámi . 2 

( i O B I E I l . N O C m m LA P R O V I N C I A Ü E 
M \N1I.A. 

En el Tr ibunal de Malibay se baila depositado uu 
•a. alio que se b 1 ei icpnln^jo abandonado cu aquella 
misdiccion. 

creyese con derecbo a diclio 
á reclamarlo ante el go-

Monado pueblo de Malibay, 
l ibieado el correspondiente 
ue la propiedad, 
de 181)3. = Cumas. i 

La persona q i 
animal, se pres 
bernadorcil lo de 
dando las se 
documento qu 

-Manda 16 

ry 
M. 

ALCALimY M M ^ S 1 . ' DE MANILA. 

roveerse 

]iic I 
^quiera 

^ ~ _ I in 
li^*.t.!1t.-iiiantes, liaciéutlose 
1 mu.-; servicio* tubiere 

Qniaf)o á 12 do A! 

la plaza da un imérprele chiiio 
íestfi Capital, vacante por Ti de-

don Eustaquio Ayuslin, lus 
l i t . r á ella, se piesenlaran en 

cía, Jeulro oe quince dias, á 
tuiicio, con ilucu;iientoá 

ír el idiom 1 chino, 
msiblo, de 110 estar 

j i d o pena por de itos 
será preli rnio el que 

ni igualdad do aptitud. 
otí3.—fJomper. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor priuiéro do 
esta prov i iu i i , reoaida en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Maiuiel Ochecó contra l ) . Domingo Villnseñor, 
se suca á publtc^subasta la casa de cal y eanio núm. I I , 
sits eu la cal e de la Solaui, en los dius l ó , 16, y 17 
de Junio eutranle de 9 á 2 de la t.>rde en los es
trados del Juzgado primeio, bajo el tipo de seis mil 
-ti-ccicntos setenta y cinco pesos, en quu esta uvaluadu; 
admitiendo pioposiciones" en los dos primeros dia-, y 
en el último so yorificará el remate en el mejor postor. 
, Escribanía fM Juzgado primero de Manila á 16 de 
Mayo.de l863.^Ettami¡ao Velazquez. 3 

ComaniiaDcia general del cuerpo de Carabineros 
IIK I1BAI. HACIKNIIA. 

Autorizada para contratar, bajo el tipo de tres
cientos setenta y seis pesos, cincuenta cóntimos en 
progresión descendente, las obras de recomposición 
que necesita la Casa ' uarlel que tiene til cuerpo 
en la provincia de llocos Sur, se bace saber por 
medio de este anuncio, para que ios que quieran 

encargarse de su ejecución, comparezcan á las doce 
del día 17 fiel mes próximo venidero en la o -
ciña de la < omandancia general ó en la Subalterna 
de la provincia de llocos, sitas la primera en la 
plaza de Rinondo y la segunda en el pueolo de 
Vigan de la citada provincia, al concierto simul
taneo que al ef icto ha de celebrarse, y le será ad u-
dicado al que hiciere las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda. 

Manila 16 de Mayo de 1803. José D. Cora. 2 

Debiéndose contratar el pasaje á la plaza de 
Zamboanga de un L-niente segundo del cuerpo, se 
bace saber por medio de este anuncio para que 
los armadon s ó capíianes de buques que quieran 
encargarse de su con Itíccion, comparezcan en esta 
Comandancia general el dia 2 " del corriente ó las 
dore de su mañana que se vcríl icaiá, el concierto 
y le será adjudieado 1 que liíeiore las proposiciones 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 10 de Mayo de 180:J. - J o s é I). Cora. -1 

SECRETARIA DE L V INTENDENCIA CENKU \ L 
D £ KJEr.crro Y I I A C I K N E A OG IA:/ ,ON V A D Y A C E . N T K S . 

Los individuos que se espresan á coñlmuacion, ó 
sus apoderados ó represe tatúes en esta Capital, se 
servirán presentarse en el negociado de partes de 
esta o cina para enterarles de las resoluciones re-
caidas en asuntos que respectivamente les conciernen. 

D. Pedro Geüs 
Pascual Rodríguez 

De orden del Sr. Intendente se publica en la < . • ' . ' / 
de esta Capital para los efectos que se manitíestan. 

Manila IH de Mayo de fflW.'—LéM Me Abella'. í¡ 

J U N T A D E CO.Vl l ' i íCIO. 

El día 1.° de Junio (iro.veiino se abriMi las escuelas 
de NkuUWi lenguiis, y Teneduría de libios, admilién-
dose hasta diclio dia lis solici'udes de los alumnos. 

Se. retarla de la Junta 0 de Mayo de 1603.=./. O i -
briel González ij Esq-úvel. 4 

A l ) M I . \ [ S T l l A L : l O N G ! : \ E l l . A L f)E R E N T A S 
K S T A N C A U A S DB l a / . - N . 

Dc;bieuilo celebrarse concierto público en esta 
Administración general y en la Subalterna de Ralaáu 
dia .'J 1 del actual á las doce de su mañana, que 
se halla autorizado por decreto de la Intendencia 
general de 4 del que rige, con objeto de contratar 
por un trienio el arriendo del juego de ga los de 
la espresada provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de seiscientos cincuenta y cinco pesos 
anuales, con sujeccion al pliego de condiciones que 
desde esta fecba se halla de mauiliesio efi e^ia Gl i 
cina, se anuncia al público, para que los que de
seen contratar este servicio presenten süs propo
siciones el dia y hora señalados. 

Manila 18 de Mayo de 180rí. Hom. 3 

A D M I N I S T f l A C I O N G E N E R A L DK CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Según avisos recibidos de la Capitanía delj puerto, 
sa drán los buques siguiente-'.-

Pura Sulnoy, la barca inglesa Emm 1 Colvin, el marlcs 
19 del corriente. Para Hong-k nig. el beiganliu c^pi-ño I 
Rodrigo, el Miércoles 20; y el mismo dm pura Slian-
jay la fragata inglcs.i Alfred The Gred . 

Manila 17 de Mayo de 186 {. = H/3í/«as. 2 

E l bergantín Espiñ d "Rodrigo" saldrá el día 20 de) 
corriente, con drslino á Mong-K.'m,'; y l i barca Bre-
mesa BongennisU "l)uckists;' pan SháDgme él 22 del 
corriente, según avisos recibidos este dia de la C i p i -
laiiia del puerto. 

Manila 18 .le M:iyo de \m:>.—líaz .ña*. 3 

ESCRIBANIA DK M A I N A DEL 
DE IILIPINAS. 

APO.STAÜEHO 

Por disposición del Ex mo. Sr. conimdunie general 
de este Apost.idero, se hace saber al pú l lno que la iU-
b 'íta anunci.id.i para el suministro de vestuario y que debía 
tener lugar «A Cavile el dia 31 del actual á las doee del 
din, se lia islieie su celebración id dia 2 del próximo mes 
de Junio, cu el mismo lugar y hora, 

Mnnilu I f i de Muyo de \&G3- = Francisco Bogent- 8 

Secrclaria de laJuataSuballcniadeilcales Almouedas 
DE LAS ISLAS VISAYAS. 

Por decreto del Excmo. Sr. Gobernador Intendente 
general de las Islas Visayas, se avisa al público 
que el dia veintisiete del actual, á las doce de 
su mañana, ante la espresada Junta, que se reu
nirá en los estrados de la Casa-Adrninistiaciou de 
Hacienda pública de esta provincia, situada 011 la 
plazuela de Rinondo, se sacará á subasta la con

traía de la construcción de uu camarín de I.IJ 
para depósito de tabaco que se coseche eú 
listrito de Samar, bajo el tipo en progresión j 

cerniente de dos mil tres cientos ochenta 
pesos, noventa y un céntemos y un octavo, v c, 
sujeccion al pliego de condiciones y presupuj, 
que desde esta fecha están de manifiesto en 1 
E>ciibania de l lac ien ja , situada en la calle S. J 
cinto número 53. Los gusten prestar este servü, 
presentarán sus uroposiciones en pliegos corra!]! 
en papel del sello 3. , marcándose la cantidad ^ 
letra y en guarismo, sin cuyos requisites no 
admisibles. 

Manila 11 de Mayo de 1863.—Francisco Rogent, f¡ 

/>. Franrisco Luis f 'al'ejo, /íleulde magnr 2 5 7'"'' ,S', 
C1/. I ) , g J de esta provincia de Manila ele. 

Por el presente 1 ito, llamo y rinp!a?.o á los ausetú 
Jüa-Qui Chino, infiel, n tnral de Emuy, ic-ideiiie onToi 
y á Mar. e o M tgl.ipip, v. ciño de Calumpit, proviKj 
de R da.an, eont a qni nes sigo can a criminal, bajoj 
núm. 1754 sr'b e fuga, para que demro de treintaíj, 
COBtados des ie esta fecln, se presenten en este .l̂ zguj 
6 en sus cárceles á tomar traslado y defenderse ilX 
cargos qu- les resut in: que de hacedo asi seríi^ 
y guardada MI justi . iu; de lo contiaiio proseguirá 
la causa como si estnvies n presente-, sin mas e H 
ni oírles hasta sentencia difinitiva ini lu-ive y t a n 
de 1 osias si las hubiere; y cuantas diligencias se | B 
liquen, se harán v se cnti nderán Con los esiradon 
. l i i /gado, par m toles el mi mo perjuicio, como si ew 
piTsonas s- hicieien y se notificaren. 

Dado en Manila ti IG de Mayo de 1863.— 
Luis V<dlejo—Por mandado de S. Sna., Fdix C Ar«( 

Uon Fraiicii'co Luis Vallejo, Alcalde mayor 2. ' de S ] 
y .¡vez de primera instancia de la provincia tte ¡h 
ttila etc. 

Por el piesentp c to, ll iino y empl 7.0 al auaM 
D ego Anglir, indio natuial del pueblo de Vinas, dísnil 
de Mor n, so teio, de oficio joioaiero, tuerto del «ji 
•ie echo, para que d-nfm del lénuino de treinti i i | 
contados des !e l.i fecha ile ^ste anuncio, coni|wiol( 
en este . lu/gido ó en la cán el pública de StU. 
pan contestar á los cá'gos que contra él lesultaul 
la causa núm. 1791, que se sigue contra éi ini-mop 
iobo, apercibido qu - de hace o así le oiré conlíA 
á der cho, y de lo conliari , sustanciaré y deterinÚB 
el proceso hasta su ilelinitiva en su ausencia y rebeH| 
y se entenderán con lo- estrados de este Juzgado las* 
eiio es diüg-ncius á él relativa-. 

Dado en Hinondo ¡1 12 de .Mayo de I8Ü3.==/-»a | j | 
Luis \ 'alíelo.=1'oí man lado de S. S ia., Felis ('. Ali^ 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por |iriiii8^ 
segundo, tercero y úllinio edicto y pregón á los 
les Francisco Ragas 1 (a) Taudo, de oficio labrador, W 
mingo Licsi (a) Faustino, cuadrillero, y un tal ItiJ*^ 
lodos del pueblo de Longos, Torge Abayanc <lel AeiK 
Antonio y José Arroyo, viudo, de veintiséis un1** 
edad, sin oficio, del de Cusinti, todos de la provine»' 
la Laguna, contra quienes procedo criminiilmenle * 
causa núm. 539 sobre robo, para que dentro del'1' 
mino de treinta di.is siguientes, que corren y se I ? 
t.'in desde hoy día de lu feclin, comparezcun iieff'1' 
mente en este Juzgado ó eu la cárcel pública 
cabecera, donde se les dará copia de lo que conlrt1 
resulta, á defenderse de los cargos que se les l"1^ 
y si usi lo hicieren, es oiré y guardaré justicií ^ • 
que la tubieren, y no haciéndolo sustanciaré y ^ ' ^ y 
naré dicha causa en su ausencia y rebeldía, sin mas cil '^ 
ni ompLzailes Insta t i seniencia definiva "ic'u8ff^m( 
tendiéndose los autos y domiis diligencias con lo9 e' ̂  
dos de esle Juzgado y les pararán los perjuicios A" 

t)ado en la casa lie d de Tayabas á primera op ' u 
de mil ochocieutos sesenta y tres. —^U«J» MW** A 
varez. — Por maiiÚado del Sr. Juez Leandro 'Ao-^'J g 
Sanios.—Elias Querubín. 

Sesto ííistrlto I». y M. «le 3ÍiinliUi«0 

Novedades desde el dia I. = rfe Abr i l al de te/<C**J 
f iUud púUica.—élo noredaH; poro en la nctoaJiilad li*) t'n 

miria 3: prpsMlurioí, y Imú fultevIiU 3 cri este mes- . - i 
Obrnt públicas. — Lo» pulUtos te han ocupado en l i a " ' ' ^ ^ 

reparo» do 1« y luí ptMWIarlM en sua raípteU*»* 
en 1"» dei-nuinti'-, inarina > IbrliHcncion. li lar¡|,• ' i l 

y'rff/oir cor/-i«/itfs.—Kl arroz blanco á 4 ps. C•T*I,'' 0 ' ' '^noÁ1? 
50 cent, id.; palay, 1 peso 7.1 cént. id.; IIIOMMO» 3 ps ''' i ""¡nrfl"',' 
25 cént. pico; actite, 4 ps. tinaja; lali laí , nueve I p»s',i 1 |iin«'t 
un peso; l.rjucos panidns, I peM inillur; ñipa-, 1 > ps- W ' í * 
ncao; uunmUi vacuno, de 7 '\ 1¿ ps. non. 

U , W U d* Basilai. US d,. Abril de 1*13 . =CVli/W«n<' A «gi'10. 
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